
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Resuelve Petición  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Ejecutante:  Banco Davivienda S.A 

Fondo Nacional de Garantías S.A 

Ejecutado: Productos Alimenticios GECSOL S.AS 

Gustavo Adolfo Santacoloma Orozco 

Radicado:      630013103003-2021-00051-00  

 

 

Septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Dando alcance a la petición elevada por la apoderada 

judicial del FNG S.A, una vez consultado el portal del Banco 

Agrario de Colombia, no se encontraron depósitos judiciales 

constituidos a favor de a esta ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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